CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°07/2025
EXPEDIENTE N°40/2025

25 de Mayo, 2 de Octubre de 2025.

Al Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref: Comunicación Nº 07/2025

De mi consideración:
En relación al pedido de Comunicación N° 7/2025, referido a la interrupción del servicio habitual de recolección de residuos domiciliarios en diversos barrios del Partido de 25 de Mayo, y la colocación en su reemplazo de volquetes en esquinas para el depósito de residuos por parte de los vecinos; se responde lo siguiente:
El servicio de recolección de residuos domiciliarios en los barrios de la Localidad de 25 de Mayo no se ha interrumpido; tal recolección se realiza de Lunes a Sábados desde las 5:00 horas cubriendo los distintos barrios de forma programada.
Asimismo desde las 12:00 se lleva adelante la limpieza de contenedores reforzando así las tareas de higiene urbana.
De manera complementaria, 3 veces por semana se dispone de una cuadrilla especial destinada a la erradicación de microbasurales generados por algunos vecinos, con el fin de mantener la limpieza de espacios públicos y evitar focos de contaminación.
Ante la magnitud de microbasurales detectados en diversos barrios, el Municipio resolvió además la implementación de volquetes fijos en aquellos puntos críticos donde se registra mayor acumulación de residuos en la vía pública, como manera preventiva y de ordenamiento urbano, buscando desalentar la formación de nuevos focos de basura.
Una vez detectada esta necesidad, se procedió a realizar la apertura de un Expediente N° 4118-00104 solicitando la licitación por una contratación de 25 Volquetes con sus respectivos acarreos.
Se adjunta documentación de dicha documentación y plano con la ubicación de los 25 volquetes distribuidos en la Localidad de 25 de Mayo.
Saluda atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

